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SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones de Consejero Juridico, M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, y de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, primer y tercer párrafos, de la Constítución
Polítíca del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley
Orgáníca de la Administración Pública del Estado de Morelos, asi como los articulos 8,
fracciones, XI y XVI, 12, fracciones, XI, XII Y XIV, Y 16, fracciones 1, IV, VIII Y XIII, del
Reglamento Interior de la Consejería Juridica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos;
le solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio
estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a sus
costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los
deberán presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente
acompañados de la Manifestación pertinente. Por tal motivo me permito remitirle en
forma impresa y en CD el siguiente proyecto:

"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA
REESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL".

VISiÓN
MORELOS

HORA: : L\8 .
. r ION GENERIl.L

RECIBIDO
F

m \Comisión Estatal
UJ de Mejora

MORELOSRegulatoria_._ ...

ue, sí así lo considera procedente, se sirva otorgar la exención a que hace
rticulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, en
e estima que dicho Decreto no implica costos de cumplimiento para los

. en. D. Juan Jesus Salazar Núñez.- Consejero Juridico .• Para su conocimiento.
Matías Quiroz Medina.- Secretario de Gobiemo.- Para su conocimiento.
Adriana Flores Garza. Secretaria de Hacienda.- Mismo fin.
Alberto Sarena Lavin.- Secretario de Administración.- Mismo fin.
José Enrique Félix lñesla y Monmany. Secretario de la Contralorla.- Mismo fin.
Noé Guadarrama Mariaca.- Encargado de Despacho de la Director General de Desarrollo Organizacional y Coordinador de Administración y
Desarrollo Institucional de la Secretaria de Administración.- Mismo fin
ExpedienteJ Minutario
JJSN/orgljagcp/marv
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MORELOS
POOEII. EJECUTIVO

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME OTORGAN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCiÓN XVII Y XXVI, DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 8, 10, 11,
FRACCIONES 11, IV Y XIX, Y 13, FRACCIONES 111, XVIII Y XXI, DE LA
LEY ORGÁNIC~ DE LAr{\_W~~N~STR,&C!P~~ÚBLlCA DEL ESTADO DE
MORELOS; ASI COMO '2:J U~TIMO=PARRAFO,lly 44 DE LA LEY DE
PRESUPUESTO, CONTABI~¡DAD y. GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE

MORELOS; CONFORMEI~ir Sl~~b?~'~
EX~OSICION ~E,MOTI"t~S

.. IIWII ~JG\ 101 .
El Poder Ejecutivo del Estado e~Obligado a' cumplir con dos tareas

11'-"'[1 f;:=-: J V.--, bl I . .fundamentales que subyacen a su esenCia, go ernar y administrar.

L f ., d b' II~l41rt, d )d~~111 ... d d ta unclon e go lema se)-asume Ra len ~ e a emlSlon e man a os
exigiendo su cumplimiento; <'éie~,gQ., rse1~(~rializa en un ámbito de
carácter político, administrativo-y-so¿iál,-de-c~ realización depende, en
estricto sentido, la gobernabilidad del propio Estado, logrando el
acercamiento con la sociedad resp'ecto de las tareas que le son propias al
Pacer Ejecutivo YI haciendo del conocinliento Cle aquélla, las actividades
desRlegaClas Rara el logro del bien público y, consecuentemente, del bien
común.

Por otra parte, la función de acministrabn se"'taauc' en el óptimo
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales para la prestación
de los servicios públicos a cargo del Poder Ejecutivo, así como de aquéllos
que tienen que ver directamente con la correcta aplicación de los montos
autorizados para el gasto público en el Presupuesto de Egresos aprobado
por el Congreso del Estado.
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MORELOS
POOlR [!E(UTIVO

En la etapa de recuperación económica por la que atraviesa el Estado, el
ejercicio y control del gasto público debe asegurar el máximo
aprovechamiento de los recursos económicos, administrativos y materiales
con que cuente la Entidad,

Para ello, resulta indispensable avanzar en la estructuración de un marco
normativo que asegure larcongruencia-entre:;las acciones de racionalidad,

1 -''''...:..") I B I "f-' 1Iausteridad y disciplina presupuestana~implantadas por el Poder Ejecutivo y
el oportuno y cabal cumpli~mJhto de los objetivgs"t-de los programas a cargo
d I S t. O llar<1I , I c:' I E t'd 'd'"lid' { 1" Ad ,. .. P . bl'e as ecre arias, epen enClas,y n I a es ~ a mlnlstraclon u Ica
E t t I d' d t Idl"'(1I <, 1I 1I /""t/ 1I t lid Id" t ' .s a a, es eClr, e o os aque os:;¡1negran es e a a mlnlS raclon

11:«I '/l." l' L...'I
centralizada, que incluye ••..a los-;;;órganos desconcentrados, y de la

, I I u.. 11 (C\'('I~) 11 \ '1' , • ,
descentralizada, dentro de' la que encontramos ~:Ios organismos publlcos
d t 1, d I f'd .11'> 1, (r-;bl,v-= I 11 1I d " ..
meaSyc:~;~~z:st~~~I.°s I eI11r~JK~J ~mpce,., e part,c'pac,oc

En el estado de Morelos, la~stru~ organiza
1
c10nal de la Administración

Pública Estatal ha sido objetoJ:!~~,;cre.s~c'iones a fin de responder
mejor a las prioridades que caCla-admfñístración-ha establecido,

En tal virtud, es que se hace imperativo determinar una nueva estructura
administrativa que permita la mejor y más adecuada aplicación de los
recursos económicos, humanos y financieros de que se dispone para el
funcionamiento del Poder Ejecutivo,
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MORELOS
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La Visión Morelos del Poder Ejecutivo, contempla como política
gubernamental el fortalecimiento de las instituciones públicas, por lo que a
través del presente Acuerdo, se refuerzan las medidas de racionalidad y
austeridad, para optimizar los recursos humanos y financieros de que se
dispone,

El Plan Estatal de Desar.rolloc2013:2018, ,aentfOl del Eje 5 denominado
11-1 C,J I ~ 1 t---"'(A,¡I

"MORELOS TRANSPARENT¡E~Y=CON=DEMO~ACIA PARTICIPATIVA",
t ' 5 8 1 II:-tbll I 'd Id' •••) 1, I 'en su estra egla "" es a ece( a nece~1 a. -ue Imp ementar sistemas,

1
,' 110'11 I~d dl<l,llt,ll I'd d '"po Itlcas, procesos y programas" e mo ernlzaClon, ca la, capacltaclon,
, I'fi" ' Id!<f. 11 '"'/> fi" ,11 t/'O"/, I1 Y '1" I b' Islmp I IcaClon y austenda parae.lclen ar' y regu anzar os lenes en a
administración de los recJffp~, ~ n

Por ello, con el señalad~~~oPÓs¡~9J:dar 1iU~Plimiento al Decreto de
Austeridad para la Adminirtr~biórí'''Vúbli¿[''EstatalfpLblicado en el Periódico'1/ I /rv '1 v JI
Oficial "Tierra y Libertad' ,<número~50/49, de fecha doce de diciembre de
2012' bl II f' \\ //r;? ,JI! n:1 l' , d I P d, es Imposterga e e.ectuar (un~ relngenlena a Intenor e o er
Ejecutivo que permita OPtinílz.eGtos'-r~~uisosI9~torporar las medidas de
austeridad, trasladando áreas específiéas-a-di~sos espacios dentro de la
propia estructura, Rara lograr hacer más con menos; con la acción que aqui
se concreta se obtenará un atiorro considerable de recursos, que se
aplicarán a proyectos proauctivos y sociales en tieneficio de la población del
estaco de Morelos,

Por lo anteriormente expuesto; tengo a bien expedir el siguiente:
U c. t. UIIV

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y
LINEAMIENTOS PARA LA REESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA ESTATAL

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto instruir la reestructuración
de la Administración Pública Estatal, centralizada y descentralizada, con el
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MORELOS
POOUI l]£CUflVO

propósito de redistribuir las funciones y atribuciones que tengan las
Secretarias, Dependencias y Entidades Paraestatales, la simplificación de
los procesos, la cancelación y reducción de plazas para el aprovechamiento
eficiente de los recursos en la gestión gubernamental, así como la
nivelación salarial; y, consecuentemente, reducir el gasto corriente por 700
millones de pesos y dirigir los montos que se ahorren a proyectos

productivos y sociales. II~NESLA TRA~II
A" I 2 P I I = 11 .. 11 fi I '1 .rtlCU o . ara ograr a restructuraclon.a que se.re lere e artlcu o anterior,
db .. di l0'tll tl~1 II.cA'dll/.,'I., P"bl' Ettle en suprimirse e a es ruc ura e at mlnlstraclon u Ica s a a
e t l. d t I d 1<1'.11. 1't 1I /"''''11 I1Y!J I . , ten ra Iza a un to a e selSClen as)un,;-p azas;7ue a slgulen e manera:
dieciocho Subsecretarías 11-llcoord~a6¡ones Gen~rales; cincuenta y dos

,''''- I ~ Ir' 11 \ "1Direcciones Generales; doscientos_sesenta y seis con nivel de Mandos
. . 11..••• 11 ,(~Yif"<\ :-'.11 ,

Medios; y doscientas sesentalY CinCOplazas administrativas.

. . II~I ~ IILJ)II
ASimismo, deben transformarse las/DlrecclonesrG.enerales encargadas de
I t. d ' . t lit' / \\ ./ /~?/ t . "dll () 11 d d S t"as cues Iones a mlnlS ra Ivas:<Yiasu[! os Jun ICOS e ca a ecre ana o
Dependencia, en unidades' tetrn~tivª-s efe-ié'hor nivel, que atenderán
dichos asuntos a través del modelo-d~gobierno en red, privilegíando el uso
de comunicación electrónica.

Artículo 3. Rara lograr la restructuración a que se refiere el articulo :1 de
este Acuerdo los integrantes de los Organismos Descentralizados y
Desconcentraé:los deben revisar sus es ructuras orgánicas con el propósito
de alcanzar una adecuada racionalización de los recursos financieros,
materiales y numanos ae que disponen logrando con/el o una prestación
más eficiente y eficaz del servicio público, a fin de lograr una reducción del
30% de su presupuesto estatal.

Artículo 4. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, las
Secretarias, Dependencias y Entidades Paraestatales, deben revisar,
pormenorizadamente, sus estructuras y funciones para su redistribución

Página 4 de 8 VISiÓN
MORELOS

•••••••



~.

MORELOS
PODlj¡ E[£CUTI\fO

interna, enfocándose en la reVISlon de las unidades administrativas no
sustantivas y sus procesos, para buscar una adecuada racionalización de
los recursos financieros, materiales y humanos de que se dispone, logrando
con ello una prestación más eficiente y eficaz del servicio público.

Artículo 5. Las Secretarias, Dependencias y Entidades Paraestatales
deben realizar la cancelación=y=-reducclón:;Cfe-las plazas, así como la
. I .. l' I Ih' ..... 1 ~ t:..:>d!-...... 1" ¡..>, I1 .nJveaClon sa arra que se agawln Ispensables.,Rara alcanzar el objeto del

presente Acuerdo, respetahaó1los dere hos de ibs-Nabajadores, en términos

de la normativa aplicable. ~ ~~wdJ~
Artículo 6. Las Secretaríf~,' Deper)~encias :Yl~ntidades Paraestatales
deben implementar otras /i,edidas d';1~ridad ~ihterior, que les permitanII'>I~ é~V.p.,. I 11.lograr ahorro de recursos con independencia de los directamente generados

. . IIA I '~I'/~"
por el cumplimiento del pre~nte Acuerdo. '1 lf)

S d b d
. I 11« lld /f/JJ. d.s;, " . I

e e en re uClr os gasto~a I1)lnlstratlvos y/ eJoperaclon, especia mente,
en lo siguiente: ~u~~y

'-'
a) Asesorías y. consultorias;
b) Est dios e investigaciones,
c) Congresos y convenciones;
d) Donativos;
e) Comoustlbles para vehículos asignados a servidores púolicos y
destinados a servicios administrativos; r
f) Mantenimiento y. conser.vación de vehículos;, U T IV O

J
g) Mantenimiento, remodelación y conservación de oficinas públicas;
h) Pasajes y viáticos nacionales y en el extranjero;
i) Ahorros en los servicios de energía eléctrica, agua, telefónicos y telefonia
celular;
j) Gastos para alimentación de los servidores públicos de mando, y
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MORELOS
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k) Gastos de edición e impresión de libros y publicaciones que no
correspondan a la prestación de servicios públicos.

Artículo 7. Se instruye a las Secretarias, Dependencias y Entidades
Paraestatales de la Administración Pública para que una vez concretado lo
establecido en el artículo anterior, realicen los análisis necesarios que
permitan lograr la simplificacióh:-ae/~us::-fJrocesos y reemplazarlos por

f d l. d'ld•...'~t:::J L'""'f ".1 '""<,A II ., d 'nuevos en oca os a CIU a ano;=que' aCIIten' a Rrestaclon e los servicios

públicos, :J Q*)J)' j;a, ~ L
, ~ \.~ ~ ~ ..

Articulo 8. Los ahorros qu"e se generen'con el cumplimiento del presente
A d d b' d !l.'" Idl ",-11.,.,1

1
' L..'lb 'bl' fcuer o, e eran ser estl.'2.aos a gasto socia ,y)o ra pu Ica, con arme a

la normativa aplicable. W ~~ O
::J ( z
O> "" (j)

DISPOSICION ES.TRANSITORIAS

RIMERA El A\~~{~' y~))I d' .. dP . presente cue~q;"efltr.a!?..::.eQ,vlgor a la siguiente e su
publicación en el Periódico Oficial "UT1erfaYlibirGd", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Morelos,

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones ael mismo o menor rango
jerárquico normativo, que se 0Rongan al presente Acuerao

TERCERA. El cumplimiento del presente Acuerdo ¡corresponde a las
Secretarías de Hacienda, de la Contraloría y. de Administración del Poder
Ejecutivo Estatal, quienes deberán dar cuenta al titular del Ejecutivo en
cualquier momento de la reestructuración,

CUART A. Las Secretarías, Dependencias y Entidades Paraestatales
deberán realizar las adecuaciones necesarias a sus marcos normativos y
administrativos internos dentro del plazo de sesenta dias hábiles, contados
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MORELOS
PODEN EJECUTIVO

a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, a fin de redistribuir al
interior las funciones y atribuciones de las unidades administrativas que se
supriman.

QUINTA. Las Secretarias, Dependencias y Entidades Paraestatales, en el
proceso de cancelación de plazas que se realice para alcanzar el objeto del
presente Acuerdo, deberan"cumplir'con-Jas.clisposiciones legales aplicables

. . 1'11::;:'LA I Kf-'\
en materra del trabaJo. ~ I1 -< o 1I ~

SEXTA. Las Secretarías <'de Ji11cienaa../J)de ~ Contraloria del Poder
Ejecutívo Estatal, en coordírr~bón "'conl'las~"'demás;Secretarías de despacho,

." ....•.. 11 ',.11. IIL...IIdeberán tomar las medidas. necesanas::para ¡que los recursos humanos,
. . '1' LL di I tr 'XI 'dl'":'d" di\ 1.1 • • f t dpresupuestarros y materra es e as-un! a es a mmlstratlvas a ec a as con

• 11"> 11 (~i Y'~.\ '1 '-J
la emision del presente Acuerdo sean reaslgnado:s~

. II~I ~ IllJI
SEPTIMA. Se instruyen alias Secretarías de Gobierno, de Hacíenda y de la

~
. b' /' / . .JJ f 11 ( n.1I • .• dContraloría, así como a la Gu ernatura, [Jara.que mtegren una comlSlon e

\ r<, ~-=--- ?'seguimiento para los fines del pr~se.nte~c::.yerdo.

EL.:GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE y; SOBERANO DE1MORELOS

t. Jt.L VU

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
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MORELOS
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO

MATíAS QUIROZ MEDINA

~NES LA TRA'-

~II f:1 í9\ 11~
LA SECRETARIA,DEiHACIENDA4: 1', /tJ Z

~ n
w _~ -= O

ADRIANA FLORES GARZA

ELSECR~~ DE5JS~~ACIÓN~'~ :.....,-.-J_' ~

'"

P QSECRETARIO DE ~~ &;'NTRAI!ORíi O

JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑEST A y MONMANY

VISiÓN
MORELOS

• • •

Página 8 de 8

LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES
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